 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001845, Ent. N°4660/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga de la contratación suscrita con la Organización “San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio de CCZ 13; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1019/10 de fecha 15.03.10, el Intendente dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas; 
                                                 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.05.10, acordó observar el gasto, en razón de que se había efectuado un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, el convenio suscrito no configuraba una donación modal, sino que revestía las notas características del arrendamiento de servicios, y para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF. Reiterado con fecha 31.05.12, se mantuvo la observación;  
                                                  3) que luego de sucesivas prórrogas, todas observadas por este Tribunal, reiteradas por el Ordenador  y mantenidas las observaciones, por Resolución Nº 1542/13 de fecha 15.04.13 la Intendente de Montevideo resolvió prorrogar la donación modal suscrita por un plazo de cuatro meses a partir del 15 de abril del 2013; 

                                                  4) que este Tribunal en Sesión de fecha 08.05.13 observó el gasto por estar afectado el gasto original por vicios de procedimiento no subsanables y por haberse comenzado a ejecutar la prórroga sin la intervención previa del Tribunal;   
                                                  5) que mediante  Resolución Nº 2192/13 de fecha 27.05.2013 dispuso reiterar el gasto señalando que: 
5.1) el convenio se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto     Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”;  5.2) los contratos que celebra la Comuna  con distintas organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del contrato de donación; y 
5.3) la prórroga comenzó a ejecutarse en forma previa a la intervención de este Tribunal en cuanto tuvo que ser gestionada en forma urgente;
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto pago;

2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 08/05/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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